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PROPUESTAS APROBADAS POR LA VII ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA HOACFEMENINA 

12.- PREAMBULO 
1.1 Se dá por supuesto el reconocimiento de la IDENTIDAD DEL 

MOVIMIENTO, desde el cual se parte para la concepción de 
estas propuestas. (Véase "Identidad de la HOACFEMENINA". 
Triptico). 

22.- Comisión Nacional 
2.1 Se creará un equipo, dispuesto a trabajar bien coordinado 

con entusiasmo y entrega; de tal forma que en un momento 
determinado puedan suplirse las Responsables mutuamente. 

2.2 Las reuniones se realizarán periódicamente y se levantará 
Acta de las mismas. Igualmente se harán los balances de -
cuentas. 

2.3 Tendrá bien informado de los importantes acontecimientos 
que ocurran a plano nacional y que interese al Movimien-
to, como asimismo pedirá las informaciones necesarias a 
la base, para conocer en cada momento la situación del -
Movimiento. 

2.4 La Comisión Nacional, representará al primer Pleno, un 
Presupuesto de gastos previsibles y modo de financiarlo; 
igualmente presentará relación de material válido exis-
tente en los locales de la Comisión y su valoración. 

2.5 La composición de la Comisión será: Presidenta, dos Voca 
les de Madrid y tres Vocales de Diócesis a ser posible. 

2.6 A ser posible que exista una Dirigente Nacional libera-
da a cargo del Movimiento, para visitar las Diócesis y 
promover la HOACFEMENINA en nuevas Diócesis. 

3fi.- Formación de Militantes y Dirigentes. 
3.1 Lo primero de todo, es ser consciente de cuanto significa 

ser vina Militante y tener ilusión de serlo; es una exigen 
cia necesaria para el fortalecimiento del Movimiento. En 
idéntica condición, pero con mayores responsabilidades, se 
encuentra la Dirigente. 

3.2 Promover que tanto en las Diócesis como a plano Nacional, 
se organicen Cursillos, Jomadas, Convivencias, Encuentros 
y Ejercicios Espirituales, para capacitar a las militantes 
en calidad de Dirigentes, debidamente actualizados y sin-
cronizados en todo el ámbito nacional. 
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